
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210045500 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado al oficio No. 638 de 16 junio de 2021, con miras a 

materializar la cautela que allí se comunica e integre el contradictorio en legal forma, 

so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 7cb2820960905c8f5bf4e8460eb0732d52df4aa8d602605e2cab6e9702c3c359

Documento generado en 28/04/2023 01:38:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210030900 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320210051500 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320190089600 

 

Por Secretaría líbrese oficio con destino a Bancolombia S.A., Av Villas, 

Davivienda S.A. y Colpatria para que informen a esta sede judicial cuál fue el trámite 

que le impartieron al oficio No. 01135 de 2019. La parte interesada prestará su 

colaboración en el diligenciamiento.   

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320210004300 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal impuesta en proveído de 25 de octubre de 2022 o, en su defecto, de 

notificar en legal forma a su contendiente, so pena de hacerse acreedora a la 

sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320210050300 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1º. En atención a la solicitud que antecede, Secretaría requiera a 

Bancolombia, Citibank, Banco de Bogotá, Banco Colpatria, Banco Popular y Banco 

de Occidente, para que informen sobre el cumplimiento dado al oficio No. 1362 de 

2 de diciembre de 2020. 

 
2º.  No se dispondrá lo mismo frente al Banco Av Villas, teniendo en cuenta 

que ya obra en el plenario la respuesta de dicha entidad, el interesado deberá 

consultarla en el enlace previamente enviado a su correo electrónico. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 2.800.000

Arancel judicial

Notificación
fl. 39 8.000$                       

Publicación fl, 47 63.000$                     

Gastos Curador fl, 71 400.000$                   

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P. fl. 32 32.400$                     

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
3.303.400$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2015-01426

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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1º. Teniendo en cuenta que la auxiliar de la justicia, designada en auto 

de 1 de marzo de 2022, para desempeñar el cargo de perito, no lo aceptó, se 

dispone su relevo. 

 

2º. Ofíciese al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta decisión, allegue una lista 

actualizada de auxiliares (peritos evaluadores – tazar indemnizaciones) que se 

encuentren activos y que presten sus servicios en el departamento de 

Cundinamarca. Secretaria proceda de conformidad. 

 

3º. Requiérase al Tribunal Superior de Bogotá y al Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que, en el mismo término arriba indicado, indiquen, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 21 y 29 de la Ley 56 de 1981, cual es la lista de 

auxiliares de la justicia de la que se pueda hacer uso para nombrar un perito 

evaluador que tase la indemnización que en este trámite se discute, lo anterior 

teniendo en cuenta que en el aplicativo dispuesto para tal fin, no se encuentra dicha 

especialidad1. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

 
1 https://sirna.ramajudicial.gov.co:4443/Paginas/Inicio.aspx 
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Ref.: 11001400306320150142600 

 

1°. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($3’303.400). 

 

2°. Teniendo en cuenta que el bien objeto de cautela no se ha 

secuestrado aún, de momento, no se le impartirá el trámite procesal pertinente al 

avalúo que antecede.  

 

3°.  Secretaría acometa las gestiones necesarios, para que el asunto de 

la referencia sea enviado a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de la capital para 

su impulso. 

 

Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

EZS 
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1º. En atención a que con los depósitos judiciales obrantes en la cuenta 

del Banco Agrario se cubre la totalidad de la deuda y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.1º. TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

  

1.2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de depósitos judiciales al togado MANUEL J. GAMBOA SERRANO por valor de 

$3’101.229,39, el saldo deberá entregarse a la ejecutada. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese.  

  

1.3°. No se ordena el desglose de los títulos base de esta acción, dado 

que son providencias judiciales emitidas dentro del proceso declarativo que le 

antecedió.  

  

1.4°. Sin condena en costas.  

  

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

2º. La inconformidad de la demandada, respecto al monto impuesto por 

concepto de costas, no se tendrá en cuenta, por haberse planteado de forma 

abiertamente extemporánea.   

 

3º. En lo que respecta a la manifestación del extremo actor, se le indica 

que el auto echado de menos se encuentra debidamente anexado al expediente 

digital en el archivo No. 25 del cuaderno 1 del trámite acumulado, y que la consulta 
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del mismo puede hacerla a través del enlace del expediente que le fue remitido 

desde el 2 de septiembre de 2022 a su correo electrónico. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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En atención al escrito que antecede y según lo dispuesto en el inciso 

2º del numeral 6 del artículo 595 del Código General del Proceso, previo a ordenar 

la entrega en depósito del vehículo automotor embargado al acreedor al momento 

de su secuestro, la parte actora deberá prestar caución por la suma de $23’200.000.  

Secretaría acometa las gestiones pertinentes, para el envío del asunto 

de la referencia a la Oficina de Ejecución Civil Municipal para su impulso.  

  Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      
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Ref.: 11001400306320200068700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 8 de 

septiembre de 2020 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra ANGEL RICARDO ROCHA SILVA, extremo procesal que una vez 

enterado a través de curador ad litem de ese proveído, no formuló excepciones 

de mérito. 

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $677.208 por concepto de agencias en derecho. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

5º) REQUERIR a la parte actora para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, si a la fecha no lo ha 

hecho, pague los gastos de curaduría mediante consignación a órdenes de esta 

oficina judicial o directamente al auxiliar, y arrime las pruebas que acrediten el 

cumplimiento de la anotada carga procesal.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Juez
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       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320140031200 

 

1º) Téngase en cuenta la aceptación al cargo designado de liquidador en el 

presente asunto, por parte del profesional del derecho Jorge Luis Maya Jiménez. 

Secretaría, proceda a posesionar a la profesional, poniéndole en conocimiento lo 

ordenado en el numeral 3º del auto de 26 de agosto de 2021 (presentar 

actualización de inventario de bienes y relaciones de acreencias, numerales 2º y 3º 

art.564 C.G.P.). 

 

2º) En atención a la solicitud allegada al expediente, se insta al liquidador 

posesionado, para que se esté a lo dispuesto en el numeral 2º del auto de fecha 29 

de enero de 2015, por el cual se fijó el valor de los gastos provisionales a su cargo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Ref.: 11001400306320190065500 

 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 509 del C.G. del P., del 

trabajo de partición presentado por el togado Zúñiga Gamboa se corre traslado a 

los extremos procesales por el término de cinco (5) días. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230062800 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Ref.: 11001400306320230061300 

 

1º. Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a 

las centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNION, para que informen 

a este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

2º. Por Secretaría ofíciese a al Banco Davivienda y a Bancolombia con 

el fin que, con destino a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, 

informen si el demandado IVAN DARIO VELEZ VERGARA posee alguna cuenta en 

los aplicativos bancarios NEQUI y DAVIPLATA. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230061800 

 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNION, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Ref.: 11001400306320230062100 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Ref.: 11001400306320230081700 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 04 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230083000 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230083100 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230043900 

 

1º. Por Secretaría ofíciese a NUEVA E.P.S. S.A. con el fin que, con 

destino a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, informe quién es 

el pagador del señor Chacón Santa, según lo registrado en su base de datos. 

 

2º. Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a 

las centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen 

a este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230081200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Informará la dirección de correo electrónico del demandado y 

allegará las evidencias correspondientes de como las obtuvo, o en su defecto, 

manifestará bajo la gravedad del juramento que la desconoce. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Elegirá uno solo de los factores territoriales aplicables al asunto de 

la referencia.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 04 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230082200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 
2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 
3º) Aportará la constancia del envío del poder otorgado desde el correo de 

notificaciones del demandante o en su defecto, aportará uno nuevo con la 

presentación personal correspondiente. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230082300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Indicará el motivo por el cual, la sumatoria de lo pretendido como 

capital, intereses de plazo y prima de seguros, no coincide con la cifra estimada 

para cada cuota en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230082400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Aportará el documento idóneo que acredite la calidad en la que dice 

actuar Ingryd Geovana Mora Jiménez. 

 

2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta que en el título báculo de la 

ejecución no se pactó un lugar de cumplimiento de la obligación. 

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 04 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230082500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en nombre de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

2º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 04 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230082900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Allegará el poder debidamente otorgado para esta acción ejecutiva. 

 

2º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

3º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 



Firmado Por:
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Juez
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  JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230072000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

   

1°) Aportará la correspondiente constancia del envío del poder otorgado 

desde el correo de notificaciones de la copropiedad demandante o en su defecto 

con la presentación personal correspondiente.   

   

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

  

3º) Adecuará la pretensión No. 48 del escrito de demanda, teniendo en 

cuenta que el concepto de la misma no concuerda con lo visible en el certificado de 

deuda báculo de la ejecución.  

  

4°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos.  

  

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230082600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de EXCELCREDIT S.A. contra NAIDUTT DEL PILAR BURGOS 

MIRANDA, por la siguiente suma de dinero, instrumentada en el pagaré, base de la 

ejecución: 

 

1º) La suma de $6’379.000, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 1 de abril de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 04 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado, Oscar Mauricio Peláez, quien actúa 

como apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230083000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGEOUP S.A.S contra ELIZABETH VEGA 

HERNÁNDEZ, por la siguiente suma de dinero, instrumentada en el pagaré, base 

de la ejecución: 

 

1º) La suma de $23’482.579, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 2 de marzo de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 04 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada Tatiana Sanabria Toloza, quien actúa 

como apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f186117155c8fe650c10dc52fe4fa41238c36a8d578183213a297deb1f1a4e3

Documento generado en 02/05/2023 02:32:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230082100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de MYRIAM MAGDALENA MANCERA VELANDIA contra 

BRICEIDA LÓPEZ LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

las letras de cambio, base de la ejecución: 

 

Letra de cambio No. 1 

 

1º) La suma de $9’000.000, por concepto de capital. 

 

2º) La suma de $3’010.127, por concepto de intereses moratorios desde el 

día siguiente al vencimiento de la obligación, esto es, el 20 de abril de 2022 y hasta 

el 16 de marzo de 2023. 

 

3º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el primer numeral, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 17 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 

 

4º) La suma de $ 122.000 por concepto de intereses de plazo. 

 

Letra de cambio No. 2 

 

1º) La suma de $5’000.000, por concepto de capital. 

 

2º) La suma de $1’837.584, por concepto de intereses moratorios desde el 

día siguiente al vencimiento de la obligación, esto es, el 11 de abril de 2022 y hasta 

el 16 de marzo de 2023. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 04 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

3º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el primer numeral, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 17 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 

 

4º) La suma de $ 108.334 por concepto de intereses de plazo.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada, Georgina Tarazona Monsalve, quien 

actúa como endosotaria en procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230082700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del AECSA S.A. contra HUBER DARÍO GIRALDO PELÁEZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $42’599.835,00, por concepto de capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación, esto es, el 15 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, quien actúa como endosataria de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230082800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra ADRIANA ALEJANDRA PÉREZ 

ACOSTA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en las letras de 

cambio base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $14’092.416 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto 

es, el 2 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230083100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de EXCELCREDIT S.A. contra ANA SOFIA GUTIÉRREZ 

GRANADOS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $4’167.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto 

es, el 1 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, 

quien actúa como apoderado de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230081400 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JUAN MANUEL PARRA 

BERMÚDEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor 

base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $23’221.115 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto 

es, el 6 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., 

“OLL” quien actúa a través la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO, como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230081500 

 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en 

consonancia con los cánones 621 y 709 del Código de comercio, se niega el 

mandamiento de pago deprecado, por ausencia de título ejecutivo, lo anterior habida 

cuenta que: 

 

1°. Se tiene por averiguado que el endoso es la forma (normal) de 

circulación de los títulos-valores girados a la orden, vale decir, los "expedidos a favor 

de determinada persona en los cuales se agregue la cláusula 'a la orden' o se 

exprese que son transferibles por endoso, o se diga que son negociables, o se 

indique su denominación específica de título valor, serán a la orden y se transmitirán 

por endoso y entrega del título" (artículo 651 del C. Co.).  

 

En el sub lite, el pagaré objeto de cobro fue endosado por la inicial 

acreedora a “ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S.”, quien a su vez hizo lo 

propio en favor de Jerónimo Aristizábal Zuluaga. Posteriormente, ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN, que ya no era tenedora legitima, lo endosó a la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE VENDEDORES NACIONALES EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

“COOVENAL”, última que, de conformidad con los arts. 642 y 782 del estatuto 

mercantil, no está habilitada para promover el rito de la referencia.  

 

2º. Ahora bien, la Superintendencia de Sociedades, mediante auto de 

22 de mayo de 2018 (No. 400-007103), señaló que “según lo resuelto en audiencia 

del 23 y 24 de noviembre de 2017, la liquidadora, como representante legal de la 

sociedad intervenida, es la legítima tenedora de los títulos mediante los cuales se 

instrumentan los créditos libranza objeto de medidas cautelares decretadas por este 

despacho, conclusión a la que se llegó después de haber declarado simulados los 

endosos que refiere la liquidadora”.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Tal afirmación impide determinar con claridad que el cartular que 

ocupa la atención del despacho, está efectivamente incluido en ese grupo al que se 

refiere la autoridad en comento.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Ref.: 11001400306320230081600 

 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en 

consonancia con los cánones 621 y 709 del Código de comercio, se niega el 

mandamiento de pago deprecado, por ausencia de título ejecutivo, lo anterior habida 

cuenta que: 

 

1°. Se tiene por averiguado que el endoso es la forma (normal) de 

circulación de los títulos-valores girados a la orden, vale decir, los "expedidos a favor 

de determinada persona en los cuales se agregue la cláusula 'a la orden' o se 

exprese que son transferibles por endoso, o se diga que son negociables, o se 

indique su denominación específica de título valor, serán a la orden y se transmitirán 

por endoso y entrega del título" (artículo 651 del C. Co.).  

 

En el sub lite, el pagaré objeto de cobro fue endosado por la inicial 

acreedora a “PLUS CAPITAL S.A.S.”, quien a su vez hizo lo propio en favor de 

Agustinos Recoletos. Posteriormente, INVERSIONES ALEJANDRO JIMENEZ 

S.A.S. EN INTERVENCIÓN, que ya no era tenedora legitima, lo endosó a la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTION EMPRESARIAL Y 

SOCIAL EN INTERVENCIÓN "SIGESCOOP", última que, de conformidad con los 

arts. 642 y 782 del estatuto mercantil, no está habilitada para promover el rito de la 

referencia.  

 

2º. Ahora bien, la Superintendencia de Sociedades, mediante auto de 

22 de mayo de 2018 (No. 400-007103), señaló que “según lo resuelto en audiencia 

del 23 y 24 de noviembre de 2017, la liquidadora, como representante legal de la 

sociedad intervenida, es la legítima tenedora de los títulos mediante los cuales se 

instrumentan los créditos libranza objeto de medidas cautelares decretadas por este 

despacho, conclusión a la que se llegó después de haber declarado simulados los 

endosos que refiere la liquidadora”.  
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

No obstante, la sociedad “INVERSIONES ALEJANDRO JIMENEZ 

S.A.S. EN INTERVENCIÓN” no figura como intervenida en dichos autos, por lo que 

dicho argumento, no puede tenerse en cuenta para invalidar los endosos del título 

valor que aquí se ejecuta.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230081900 

 

Con apoyo en el artículo 422 del Código General del Proceso se 

NIEGA el mandamiento de pago implorado, en consideración a que el acta de 

conciliación sobre cuya base se pretende adelantar el recaudo no aparece signada 

por el extremo demandado; se presentó con tachones y enmendaduras que parecen 

ser ajenas al texto firmado por la conciliadora, y fue escaneado y radicado de 

manera incompleta, pues varias de sus páginas aparecen cortadas abruptamente 

en la parte final. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado.  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230081300 

 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en 

consonancia con los cánones 621 y 709 del Código de comercio, se niega el 

mandamiento de pago deprecado, por ausencia de título ejecutivo, lo anterior habida 

cuenta que: 

 

1°. Se tiene por averiguado que el endoso es la forma (normal) de 

circulación de los títulos-valores girados a la orden, vale decir, los "expedidos a favor 

de determinada persona en los cuales se agregue la cláusula 'a la orden' o se 

exprese que son transferibles por endoso, o se diga que son negociables, o se 

indique su denominación específica de título valor, serán a la orden y se transmitirán 

por endoso y entrega del título" (artículo 651 del C. Co.).  

 

En el sub lite, el pagaré objeto de cobro fue endosado por la inicial 

acreedora a “ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S.”, quien a su vez hizo lo 

propio en favor de Carlos Alberto Figueroa Oviedo. Posteriormente, ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN, que ya no era tenedora legitima, lo endosó a COOPERATIVA DE 

CRÉDITOS MEDINA COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, última que, de 

conformidad con los arts. 642 y 782 del estatuto mercantil, no está habilitada para 

promover el rito de la referencia.  

 

2º. Ahora bien, la Superintendencia de Sociedades, mediante auto de 

22 de mayo de 2018 (No. 400-007103), señaló que “según lo resuelto en audiencia 

del 23 y 24 de noviembre de 2017, la liquidadora, como representante legal de la 

sociedad intervenida, es la legítima tenedora de los títulos mediante los cuales se 

instrumentan los créditos libranza objeto de medidas cautelares decretadas por este 

despacho, conclusión a la que se llegó después de haber declarado simulados los 

endosos que refiere la liquidadora”.  
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Tal afirmación impide determinar con claridad que el cartular que 

ocupa la atención del despacho, está efectivamente incluido en ese grupo al que se 

refiere la autoridad en comento.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230081800 

 

Al tenor del numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., la competencia 

territorial en juicios donde se ejerciten derechos reales está en cabeza, de manera 

privativa, del juzgador donde se encuentre ubicado el bien objeto de las 

pretensiones, esto es, la carrera 98 No. 0 – 41 torre 2 apartamento 308 (Kennedy), 

acorde con lo señalado en la demanda. Por consiguiente, el legajo deberá enviarse 

al juez homólogo de esa localidad, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 

No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el artículo 5 del 

acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de abril de 20151.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de INMOBILIARIA 

VIRVIESCAS PINZÓN LTDA contra GENESIS GABRIELA CURBATA CURBATA. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Ver entre otros, CSJ Auto AC2841-2020, 26 de octubre de 2020. 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230081700 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor del BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra JULIÁN 

CAMILO MORALES CANGREJO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $15’677.121, por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto 

es, el 6 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Por la suma de $147.466, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ, quien actúa como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Juez
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Ref.: 11001400306320210148800 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230061900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230062200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 
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convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230061700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230063000 

 

De la solicitud de nulidad elevada por el demandado, de conformidad 

con lo previsto en el inciso 3º del artículo 129 del Código General del Proceso, en 

armonía con el inciso 4 del artículo 134 ídem, se corre traslado a la parte 

demandante, por el término de tres (03) días. 

 

Por Secretaría ofíciese al Centro de Conciliación de Arbitraje y Amigable 

Composición Asemgas L.P. para que informe, dentro de los tres días siguientes a 

la notificación de este proveído, el estado en el que se encuentra el “trámite de 

negociación de deudas de personal natural no comerciante” del señor Carlos Andrés 

Cruz Calderón.  

 

Recibida la certificación que antecede, ingresarán las diligencias la 

despacho para proveer como corresponde.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

convertido transitoriamente en 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230056800 

 

Con miras a evitar futuras nulidades, previo a librar el mandamiento de 

pago implorado, con apoyo en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite nuevamente la demanda para que en el término previsto en el inciso 4° 

ibídem, la parte actora subsane lo siguiente: 

 

1°. Reelaborará el acápite de pretensiones para cobrar, de forma 

individual, cada una de las cuotas vencidas en mora, y además el valor del capital 

acelerado, teniendo en cuenta que, los réditos sobre este último monto únicamente 

se causaron desde la fecha de presentación de la demanda.  

 

2°. Allegará la liquidación que dé cuenta con absoluta claridad de cómo 

se imputaron los abonos realizados por el extremo demandado. 

 

De ser el caso, adecuará la demanda y la presentará debidamente 

integrada, incluyendo lo solicitado en auto del 28 de marzo de 2023. 

 

Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

EZS 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230062800 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los establecidos en los artículos 

82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. contra SEVEN 

TECH PRO S.A.S. y PAOLA ANDREA RAMÍREZ APARICIO, por la siguiente suma 

de dinero, instrumentada en el titulo ejecutivo, base de la ejecución: 

 

1º) La suma de $14’563.500, por concepto de 7 cánones de arrendamiento, 

causados entre agosto de 2022 y febrero de 2023, a razón de $2’080.500 cada uno. 

 

2º) Por tratarse de una acción de subrogación, el Despacho se abstiene de 

librar el implorado mandamiento ejecutivo respecto de los cánones que en lo 

sucesivo lleguen a causarse, pues la aseguradora, a la fecha, no ha cubierto esos 

montos.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a los convocados, deberá indicar el correo electrónico del 

Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 04 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada, Catalina Rodríguez Arango, como 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

PMV 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230061800 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

JUANITA CELIS RAMÍREZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $32’152.000, por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto 

es, el 2 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, 

quien actúa como representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230062100 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor del CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra MAX 

WILMER TORRES, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $6’414.595, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto 

es, el 4 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a PUNTUALMENTE S.A.S. quien actúa a 

través de su representante legal para asuntos judiciales, la abogada KAROL 

VANESSA PÉREZ MENDOZA, como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230062700 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra FERNANDO NAVARRO 

GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

Por el Pagaré No. 034249161614: 

 

1° Por la suma de $113.389, por concepto de capital contenido en el 

titulo valor.   

 

5° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 1 de febrero de 2023 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Por el Pagaré suscrito el 2 de febrero de 2017: 

 

1° Por la suma de $29’236.767 por concepto de capital contenido en 

el titulo valor.   

 

5° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 3 de enero de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Por el Pagaré suscrito el 2 de abril de 2009: 

 

1° Por la suma de $9’737.559 por concepto de capital contenido en el 

título valor.   

 

5° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 16 de octubre de 2022 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO, quien actúa como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230061300 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor del BANCO FINANDINA S.A. contra JOSE ROBERTO 

LÓPEZ CIFUENTES, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $20’465.590, por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación, esto es, el 1 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. 

 

3° Por la suma de $4’915.653 por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré aportado con la demanda.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado FABIAN LEONARDO ROJAS 

VIDARTE, quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230061500 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS JAVIER NIÑO 

GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $28’884.543,00, por concepto de capital contenido 

en el título valor.   

 

5° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 16 de octubre de 2022 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería al abogado EDWIN GIOVANNI DURAN 

BOHORQUEZ, quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  
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Ref.: 11001400306320230061200 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, el demandante, contrario a lo que se le requirió, no eligió uno solo de los 

criterios de asignación territorial aplicables a este asunto. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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1°. Agréguese a los autos el resultado positivo de la labor de notificación 

adelantada, con apoyo en el artículo 291 del Código General del Proceso, aportada 

por el extremo demandante. 

 
2°. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de integrar en debida forma el contradictorio, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320210154000 

 

1º. Agréguense a los autos el intento de notificación realizado a la 

pasiva, cuyo resultado fue negativo de conformidad con certificación que se adjunta  

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230063500 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 3º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230063300 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al apoderado de 

la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente 

la demanda debidamente integrada respecto al numeral 3°, conforme al auto 

inadmisorio, so pena de ser rechazada.   

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0de509a6641a779ef5bee11b1cf31f7bb3f54f5c7b70dc2a9681e8542da28546

Documento generado en 02/05/2023 02:32:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 18 de 

noviembre de 2022, mediante el cual se le instó para que acreditara el envío previo 

de la comunicación del artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe a esta 

judicatura el trámite impartido al oficio No. 928 de 27 de abril de 2022, que le fue 

enviado al buzón virtual suministrado al efecto el pasado 29 de agosto de 2022, so 

pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, el apoderado de la parte actora 

no allegó, la demanda debidamente integrada en un solo escrito, incluyendo las 

aclaraciones que hizo para atender el numeral 2º del auto inadmisorio, así como 

tampoco aportó de manera legible el pantallazo del SIRNA previamente solicitado, 

el Juzgado RECHAZA ese libelo introductor. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, 

dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8715ef24424e4112d082169f6aadbb6c9c77290cc0f18ab1659f36e4a62ce8b



Documento generado en 27/04/2023 10:35:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 04 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230012700 

 

1°) Previo a continuar con el curso del proceso y a ordenar el secuestro del 

inmueble embargado, se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá (zona norte) para que, se sirva corregir en la anotación No. 006 del folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C – 1195658, la denominación actual de este 

Despacho, cual es, “Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá antes Juzgado 63 Civil Municipal de Bogotá” y no como allí se indicó. 

 

 Líbrese Oficio. Una vez obre en el expediente la contestación de la referida 

entidad, ingrese al Despacho para proveer como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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No se tiene en cuenta el intento de notificación a la pasiva, dado que, en 

la comunicación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aludió a los 

efectos del citatorio consagrado en el artículo 291 del C.G.P. Memórese que, el 

primero de los cánones citados busca tener por notificado al demandado una vez 

transcurrido el termino establecido para el efecto, mientras que el segundo, tiene 

por objetivo que el demandado se presente a notificarse. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 15 de 

marzo de 2023 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. y contra 

WILDER MAURICIO OQUENDO RIASCOS, extremo procesal que una vez 

enterado de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $1’900.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 15 de 

marzo de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra 

FREDY HERNANDO FERNÁNDEZ GARAVITO, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’959.350, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230018400 

 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 1 de 

marzo de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de BANCOLOMBIA S.A. y 

contra JONATHAN BARÓN PINTOR, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
  

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $960.500, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40ea9c861146ecc8ce57eca5377148cf9f1bed9e59b1524e96c8998fecfdeaa9

Documento generado en 27/04/2023 10:35:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230050300 

 

Se decide el recurso de reposición interpuesto por la ejecutante contra 

el auto del pasado 14 de abril, mediante el cual se negó la orden de pago reclamada. 

 

En síntesis, el recurrente alegó que las constancias de envió expedidas 

por la entidad autorizada para ello se encuentran debidamente adosadas al 

expediente, y que en ellas se certificó que las facturas electrónicas fueron remitidas 

al correo electrónico autorizado por la convocada. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

1º. De entrada, advierte el Despacho que confirmará el auto objeto de 

censura, por no encontrar de recibo las alegaciones que en su contra elevó la parte 

actora. 

 

2º. En el presenté trámite, se negó la orden de pago solicitada, teniendo 

en cuenta que, al plenario, “no se adosaron las constancias de envío expedidas por 

una entidad debidamente autorizada para ello, que den cuenta de que esos 

documentos fueron realmente remitidos al correo electrónico de la convocada (de 

conformidad con el buzón registrado en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio)” (subraya fuera del texto original). 

 

Así las cosas, en el caso en concreto, puede observarse que los títulos 

valores, fueron remitidos a los siguientes buzones virtuales:  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior aun cuando en el certificado de existencia y representación 

legal de la demandada, figura el correo electrónico 

integra.consultoriajuridica@gmail.com: 

 

 

 

En ese sentido, mal haría la suscrita en librar el mandamiento de pago 

deprecado, cuando no obra en la foliatura prueba siquiera sumaria de que la 

dirección electrónica contabilidad@forwarder.com.co sea la utilizada por la 

sociedad demandada, o que sea, en los términos del numeral 2º del artículo 15 del 

Decreto 2242 de 20151, el buzón que ésta autorizó para el envío de las facturas 

 
1 El Catálogo de Participantes contendrá como mínimo: 
  
(…) 2. La información técnica necesaria, como mínimo una casilla de correo electrónico, para la 
entrega de la factura electrónica en formato electrónico de generación y de las notas crédito y débito, 
sin perjuicio de utilizar e informar otros esquemas electrónicos para su entrega previamente 
acordados entre el obligado a facturar electrónicamente y el adquirente que recibe factura en formato 
electrónico de generación, siempre y cuando los esquemas adoptados no impliquen costos o 
dependencias tecnológicas para éste último. 
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electrónicas, motivo por el cual no había otro camino que proceder como en efecto 

se hizo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto de 14 de abril del cursante año. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef16fdbf41f35e0a575ddaf7a6c46ca2d42183ac3fb1b21684a74da771bf0497

Documento generado en 28/04/2023 01:38:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 04 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210146900 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren 

practicado. Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a sus contendientes con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada. 

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A. contra CIRO GUSTAVO 

CHACÓN SANTA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1°  Por la suma de $16’643.659, por concepto de capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación, esto es, el 20 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma. 

 

3°  Por la suma de $1’942.358 por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré aportado con la demanda.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado RAMIRO PACANCHIQUE 

MORENO, quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230006300 

 

Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro 

de la demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd9f24f4d1c9f1c495a83a852b0fb7380da7d82698a9fa91c47b7b2d7252e409

Documento generado en 28/04/2023 01:38:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230000900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 24 de 

enero de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor del GRUPO JURÍDICO 

DEUDU S.A.S. y contra OSCAR MAURICIO VARGAS GAÑAN, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

 4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $248.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220256800 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 3 de 

febrero de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra 

LUZ MARINA MENDIETA MONSALVE, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $1’019.800, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220125500 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de 

agosto de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de EDIFICIO PORTÓN DE 

IBERIA P.H. y contra DIANA EUGENIA MARTINEZ PIÑEROS y LUIS CARLOS 

TRIVIÑO VANEGAS, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $665.150, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230033000 

 
1º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

los demandados fueron notificados del mandamiento de pago, bajo los 

presupuestos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes, en la oportunidad 

concedida, presentaron excepciones de mérito. 

 
2º. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería al abogado JOSE NORBERTO RODRÍGUEZ, 

quien actúa como apoderado judicial de la pasiva, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 
3º. De las excepciones presentadas por los convocados, se corre 

traslado a la parte actora de conformidad con lo normado en el numeral 1° del 

artículo 443 del Código General del Proceso, por diez (10) días 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210156700 

 

1º. Se niega la solicitud de dictar sentencia, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en auto de 9 de noviembre de 2022.  

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210156100 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Ref.: 11001400306320220057000 

  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la 

CESIÓN del crédito reclamada en este proceso, que hizo FINANCIERA 

JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a favor de SERVICES & 

CONSULTING S.A.S. 

 

En consecuencia, téngase en cuenta que SERVICES & CONSULTING 

S.A.S.  funge desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, 

parte actora dentro del proceso. 

   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210073500 

 

La devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado, 

proveniente de la Alcaldía Local de Chapinero, agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento del extremo actor para lo que considere pertinente. 

 

Secretaría acometa las gestiones pertinentes, para el envío del asunto 

de la referencia a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, para su 

impulso.  

   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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No se tiene en cuenta el intento de notificación de que da cuenta la documental 

que antecede, dado que, se señaló de manera errónea el correo electrónico de esta 

sede judicial, siendo el correcto: cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el trámite 

de enteramiento, pero esta vez atendiendo estrictamente las pautas legales 

previstas para el efecto. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1º. No se tiene en cuenta la notificación por aviso, de que trata el 

artículo 292 del C.G.P., enviada a las demandadas, teniendo en cuenta que, para 

su fecha de entrega (30 mar. 2023) las ejecutas ya se encontraban notificadas 

personalmente, de conformidad con el acta que obra en el plenario (27 de marzo de 

2023). 

 

2º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

las demandadas fueron personalmente notificadas del mandamiento de pago, 

quienes, en la oportunidad concedida, presentaron excepciones de mérito. 

 

3º. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería al abogado ANDRÉS FELIPE BARROS 

BOLAÑO, quien actúa como apoderado judicial de la pasiva, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

. 

4º. De las excepciones presentadas por las convocadas, se corre 

traslado a la parte actora de conformidad con lo normado en el numeral 1° del 

artículo 443 del Código General del Proceso, por diez (10) días 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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1º. Agréguese a los autos la respuesta proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Centro, donde consta la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50C-1976935, y póngase en 

conocimiento del extremo actor para lo que considere pertinente. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma al convocado, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada NATHALIA CAROLINA GÓMEZ GALVIS fue notificada del 

mandamiento de pago, bajo los presupuestos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quien, en la oportunidad concedida, presentó excepciones de mérito. 

 

Una vez integrado el contradictorio, se resolverá como en derecho 

corresponda.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77557e3cd8e5894b80f822af9a0c2a2afd7e0eec04ad2437b1d677112abb699c

Documento generado en 27/04/2023 10:35:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220167600 

 

En atención a la comunicación proveniente del Juzgado 20 Civil del 

Circuito de Oralidad de Bogotá, se toma nota del embargo de los remanentes de 

este juicio. Secretaría proceda de conformidad a lo normado en el artículo 466 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De las excepciones presentadas por la demandada, se corre traslado a la 

parte actora de conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del 

Código General del Proceso, por diez (10) días. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1º Téngase en cuenta que, de las excepciones propuestas por el la 

Compañía Mundial de Seguros S.A., en el término de ley, se pronunció el extremo 

actor. 

 

2º Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 am 

del día 5 de julio del año 2023, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán 

todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem. 

 

2.1º Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por el 

extremo actor y por la Compañía Mundial de Seguros S.A., en las oportunidades 

procesales correspondientes. 

 

2.2º En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio 

de parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem. Adicionalmente, la 

demandante y el demandado Galindo Ovalle, responderán el interrogatorio de parte 

que le formulará el apoderado de la Compañía Mundial de Seguros S.A., sin que 

exceda de diez (10) preguntas.  

 

2.3º Se decreta el testimonio del señor William Fernando Roa Cuellar, 

quien deberá ser citado por intermedio del extremo demandante. Líbrese telegrama, 

que deberá ser tramitado por la señora Pinzón Angulo dejando las constancias del 

caso. 

 

2.4º Ofíciese a Seguros Generales Suramericana S.A., para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta decisión, 

informe si ha realizado algún pago por concepto de indemnización con ocasión al 

accidente de tránsito ocurrido el 9 de octubre del año 2021, y en caso afirmativo, 

indique los amparos afectados y las sumas desembolsadas con cargo al seguro de 
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automóviles que cubría al vehículo de placas GLP-747 para el día 9 de octubre de 

2021. La tramitación del oficio en comento será del resorte de la compañía que 

solicitó la prueba.  

 

2.5º En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 

ibídem, se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan 

comparecer a sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida 

instrucción para todas las etapas, ya que su no comparecencia acarrea las 

consecuencias que establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1º. Téngase en cuenta que, de las excepciones propuestas por el 

demandado, en el término de ley, el extremo actor guardó silencio. 

 

2º. Para dar continuidad al trámite, en ejercicio de la facultad prevista en 

el numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, se dictará sentencia 

anticipada, sin necesidad de convocar a los extremos procesales a la audiencia de 

que trata el artículo 373 ibídem. 

 

En efecto, es evidente que las únicas pruebas decretadas y por practicar 

corresponden a las documentales aportadas por los extremos procesales.  

 

Así las cosas, se pone en conocimiento de ambas partes lo antes decidido, 

para que en el término de ejecutoria de este proveído efectúen las manifestaciones 

que consideren pertinentes. Cumplido el plazo, ingresará el proceso al despacho 

para dictar la sentencia.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320220158300 

 

1º. Agréguese a los autos la respuesta proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Guayabetal - Cundinamarca, donde consta la 

inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 152-

10080. 

 

2º. Agréguese a los autos el resultado positivo de notificación de la 

demandada al demandado SAMUEL ROBAYO, contemplada en el artículo 291 del 

Código General del Proceso, aportado por el extremo demandante, proceda 

entonces con el envío del aviso del que trata el artículo 292 ibidem. 

 

3º. Previo a decidir sobre la contestación de la AGENCIA NACIONAL 

DE TIERRAS se requiere al extremo demandante para que allegue la constancia de 

notificación que citó en el numeral segundo de su escrito radicado el 11 de abril de 

2023. 

 

Se le requiere también para que, previo a tener en cuenta las 

notificaciones surtidas a LUIS ORLANDO CASTILLO CAGUA y a LUZ EMILCE 

CORTÉS RODRÍGUEZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, allegue las evidencias correspondientes que comprueben que la 

dirección electrónica suministrada corresponde a la utilizada por las personas a 

notificar. 

 

4º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

curadora ad litem de las personas indeterminadas fue notificada del auto que 

admitió la demanda, de conformidad con el acta de notificación personal que obra 

en el plenario, quien presentó la contestación a la demanda extemporáneamente. 

 

5º.  Para continuar con el proceso y realizar la inspección judicial de que 

trata el canon 28 de la Ley 51 de 1981, se comisiona al Juez Promiscuo Municipal 

de Guayabetal - Cundinamarca. Líbrese despacho comisorio con los anexos e 

insertos del caso. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 4 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 38 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Una vez obre en el expediente el resultado de la comisión, se resolverá 

como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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